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MINISTERIO DE HACIEND'.!

DECRETO 1985/1969., ele 3 c!e 1ulio, 'PfY!' el que ss
ébnceden los b_flcios f!sea!es que estab!.... la
Le¡¡ 197/1~, de 28 rIe _!>re, al O tro de In-
tuás TuriI""", N<lcConal «Callao SaltIG/....

Por D.....to !le esta rnllIma fecha .. declara de In_ turla
Uco nac10nal -el Centro «callao Salvaje». De conformidad con lo
que previene el número aegundo del articulo ytdDttUDo de la
Ley ciento nO'i'enta y lIloto/mll novec1ontos sonia y troa. de vein
tiocho de cIlciembre, proce<le detennlnar mediante nol1l1a !le
igual re.ngo los ~cioe fiscales que en aquél han de ser de
aplicación.

En ~~ virt.ud, a. ¡propuesta del M1n1etro de Hac!enda '1 preoo
via Jehberac1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1culo prlmero.-t1no.-De acuento can 10 Q.ue previene el
articulo _uno do la Ley ciento noventa y s1eto/mIlnoveclen
tos sesenta y tres. las personas que al amparo o com_o C9U.8&
culRlAlla de! Plan 4. Or<IenaoI~centro de I!ltenle 'l'1a1RICO
NaclClI18I &OBIJao 8úV'&Jee. -...... _ ..............
c!OllN, IIlIts'Ac101l" lII'V!cIos o 1lOtlt1dades reIae!oiladN 0ClD
el turlalllo• .-." de loa ll¡ulentes boDe_,

a) Reci1icclQ> de un _enla por _o del I:IlP1!_ O..
neral sobre 'J'renRmeh' l'&tI'lmllDlal.. y ActOl~Po-
e_-&401 que ~ loa actoa de -.ItIt_
de _ad. que t_ por ol>jeto directo y ... ellas
acI'11dll4i1 y 101 e_ d. ado.uIekllón de loa -.. C!Om
Pl'Cldl4Ol1 ... e! Plan 4e Or<Ien&clón.

b) Libertad de amortización durante e! PrImer quinquen.to
a eleotos del Impuesto sobre Socleqad.. y de la euota d. bene
ficios del IIIlIlIIOIto Industrial. en la ferma que reslamentarla-
mente se determ1ne.

c) Reducción de un noventa por clento de los derechos aran
celarios para la UIlportae1ón de maquinaria o útiles necesarios
para las construcciones o instala.ciones turísticas que no sean
producidas Ilor la industria nacional.

Doo.--Loa beneflclA:>o eOllOOcli4oa en los apartadoa al y O) d.1
P~afo ante.!or ten~ una dur_ do e1nCó atIoa. OOIltadoa
a partir d. la pubUcac>IÓIl de cote Decreto.

ArtIeulo ..¡undo~Uno.-t.e.maquinaria Importada al ampa
ro d. la boniflcacion otorrada en el apartado e) d.1 III'tIcWo
p_ del pr.....te Decreto POdrá .... lInlC&DIOQte utI1lIada
para el fin pr.vIsto do ..ta nprlll& y au OIIIIl1eo an _ cIIsUn
toa p_ocar' la PércIl<Ia dol boDetlcto. eon 1a obU",olÓll d....
tlsraoer 1& parte d. dor_ arancelorios que lO hubiere 1!OIlW
eado, s1nP""Julclo de J&I ..neion.. trtbuta,rias que prooedIer~

DOlo-Una vez cOll<1luidos los trabsJ08 Ilara loo que lO lJIIil<>l1ó
la maquinaria referida en el pó.rrafo anterior. pera que PuMa
ser utilizada. en obras que no estén protegidas por un beJief1c1o
ele esta cuantía deberán abonarse 101 dereohoa que GCft••Plmd&n.

Articulo tercere.-Todos 108 beneficios conced.ld03 por este
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su di&
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en
el Plan de Ordenación Su inobservancia de1lllllllnlri. 1& apl1.
caci~ de las medidas previstas en el ar.tfeu1o ve1ntic1neo de la
Ley CIento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres.

Asi Jo dispongo f20r el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de .1u1io ele mIl novecientOl sesenta y nueve.

1"R4NCIeco FRANCO'

DECRETO 1986/1969, de 24 de juLio, por el que se
conceden los beneflclos /ileales Q~ e<tGbleoa !G
Ley 197/1963, de Z8 de diclem/)re. al C""tyo ~. , ...
ter;s Turístico Nocional cPllJlla de MotofGooctlllll•.

Por Decreto 4e ..te mlama feclla .. dec.lara 4. In_ turl.
tlco _ e! ."",plejo denOlDlnado CIPIaya d. Mate'....n .
De ClOIlformldad 00Il lo que 11_ el ..om- HIIU>ldo 4eI ....

t1eulo YelntlUDo d. la Ley ciento noventa y Biete/mU lll)Vec1entoa
_ 7 tres, de veintlocho de diciembre. proeede 4etermlnar
m.ecIIaDte norma de 1¡uaJ. ran¡o. los beneficios fiBcalel que en
aquél han de _ 4e aplleaelón.

Illl su YlrtuQ. a propueeta del Ministro de Hac!eQda y PreVia
4oU11cnc161l 4111 O_o <fe Mlnlstros en BU rtunillll del dia
cuatro d. JUlio de fn1I -no-Iontos ...enta y Ilú....

DISPONGO:

Articulo prUnero.-U2lO.-De acuerdo con lo que previene el
articulo veintiuno 4e la Ley clento noventa y slete/mli nove
cieDtolleltDta '7 trea.las peraonaa que al amparo o como con.se
euOllcla del PI,n d. Ordenaolón del Centro de Interés Turistlco"
Nacional fJPlaya de M~talascafias», realicen tnversioneal obraa.
conatrucc1ones. instalaciones, servicios o acttvidadea relaciona,.
das con el turIemo roeari.n 4e los s1guient.. beneflclos:

al Red_ do UD cincuenta por ciento 4el Impuesto Ge
neral sobr. TrOlJml!liones patrlmoíllales y Aotos Jurldlcos DO
oumllltadoa que ¡rayen los actos de conatltuclónJ, ampll_
de 80cledades que tengan por objeto directo y ex uslvo cUchaa
actividades y los cont.ratos de adquisición de los terrenos com
prencIldoa ... e! Plan de Ordenación.

b) I,ibertad de IlII1OI'tizaclón durante el primer quinquenio
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuot.e, de ben~
fiel"" del Impuesto Industrial, en la forma. que reglamentaria-
mente se determine. '

e) Reduccl6n de un noventa por ciento de loa derechos &1'$:1
eelarlos ¡para la 1mportación de maquinaria y útiles necesariO&
para las construcciones e instalaciones turísticas que no sean
¡producidas por la industria. nacional.

Dos.-Loa benet1ci9i. concedidoa en los 8IRart&d.os a) y e) del
pátrato &n'btrt9r tf%ll1lt,n una dwaeión de cinco afias, contados
a Ilertlr de 1.. publlesclÓll de cote Decreto.

A'1'tfeu1o eegundo.-Uno.-1ia. maquinaria importada al am
paro de la. bonificación otorgada en el apartado c) del articulo
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada
para el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros cUs
t1ntoa provocari. la pt!rdlda del benoflc!o. con la obllgaolón de
lS&t1lface!' 1& parte de derechos arancelartOB que se hubiere boni
ficado. lin perjuicio de las sanciones tributarias que procedieran.

Dos.-Una vez concluidos los trabajos para los que se importó
la maquinaria referida en el p'"mo anterior para que PUOCW1
ser 1!tull:adas en obras que no estén protegidas por \IIl bOJ¡.efI
Cio de esta eue:ntf.. deberán abonarse los derechos que corres
pondan.

Articulo tercero.-Todos los beneficios concedidos por este
Decreto se entenderán estrictamente condiciQ1tados en su dis
frute al eutllPlim1ento da las nor¡na.s y directricea contenidaS
eu el Plan 4e Ordeueclón. Su inobservancia detonnlnará 1& apil
e_ de Iaa medidas· pr..istas en el articulo v~tlelnco 4e
la. Ley c1ento noventa y atete ele mu novecientos aeseata '1 trea.

4el lo cll.ePonro _ el presente Decreto. 4ado en Madrid
• 'Vetnttcuatro de julio de mil novecientoa aesenta '1 nune.

FRANCISCO l"RAiNCO
El M1nlstll'o de Hae·lenda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1.987!l969. áe 16 áe agosto. por el~
se autaHza al Ministerio de Hacienda J)4Jra
pratultalllente a la OrganlzoclÓll Sln4lcal. De e(/r¡,.
ctón Provtnctal de Ar(:lacete, una tinca url>aM '{JTO
piedad 4.1 Estado radlcada en dlcha lacoUda<I para
ser desf>lnada a la OO"'trucción de un Tan.,..E..
cuela BInd4ca1 d. Formaclón Protelrlona!.

La orr,,_ón SIndical. Pelegaolón Provinclel en Albaoote.
ha Bol1citado la oealón gratuita de un Inmueble propiedad d.l
Estado con la finalidad. de destinarlo a Taller..JEscuefa 81nd1c&l
de formación Profesional

Oon81d.enndó e.tendiDle la petición formulada, dado el caré.o
ter eminentemente IIOCfal y de ut111dad pllbl10a que odno'lJ.T'N
en loa fiJ;les proyectados

En su virtud, a propuest·a del Ministro de HaCienda y previa
deliberación del (ionsejo d. Min.l81;roe en ou reunMln d.1 dla
catorce de agosto de mu noveotentos sesenta y nueve,
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DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispu~to en el ar
ticulo setenta y cua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de 1964, y a los fines previstos en el articulo
setenta y siete. se cede a la Organización Sindical. Delegación
ProVincial en Albacet·e, el inmueble propiedad del Estado que a
continuación se describe~ Finca urbana de catorce mil tresc1en
t'os setenta metros cuadrados, sita en la plaza de San Roque,
número quince, del Municipio de Almansa (Albacete) I que linda.
al Norte, con carretera de Almansa a Ayara.; por la iZquierda,
por la vereda de la Cruz Blanca. y por el fondo, con resto de la
parcela de la. cual se segregará. la que es objeto de cesión. fi.
gurando la finca matriz con una superficie registra! de vein
tldós m1l ochocientos sesenta metros cuadrados y figurando ins-.
crita la misma en el Registro de la Propiedad al libro doscientos
cuarenta. y uno, folio ciento setenta y seis, finca número diez mil
dento treinta y ocho triplicado. inscripción quinta.

Articulo segundo.~El bien ob.1eto de la presente cesión será
destinado necesariamente a TaUer-Escuela Sindica.! de Forma~
ción Profesional Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto dentro del plazo de cinco años, o dejare de serlo pos
teriormente, se considerará resuelta la cesión y revertJrá aquél
al Estado, el cual tendrá derecho además a percibir de la Or
ganiZación Sindical, previa tasación pericial, el valor de los
detrimentos y deterioros experimentados por el mismo. En caso

.qe reversión, el inmueble se integrará en el Patrimonio del Es
tildo, con todas sus pertenencias y accesiones sin derecho a in
demnización.

Artículo tercero.-Todos los gastos que se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionario y se
faculta al ilUstrísimo sefior Delegado d~ Hacienda de Albacete
para que en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la
correspondienoo escritura pública en la que se instrumente la
presente cesión.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FlRANCISCO FRANCO
El MiniStro de Hac-ienda.,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 198811969, de 16 de agosto, por el que
'e acepta la don4ci6n al Estado por el Ayunta
miento de Puerto de la Cruz de un solar sito en
el mtsmo término municipal, con destino a O/fcina
o pabellón de turismo.

¡Por el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz ha sido ofree1do
al Estado un solar de una extensión superficial d.e ciento nueve
coma odhenta y ocho metros cuadrados, sito en el mismo tér.
mino municipal con destino a una oficina o pabellón d.e tu
rismo.

Por el Ministerio d.e Información y Turismo se considera de
interés la referida construcción.

En su vIrtud, a proPuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tataree de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

D!SPONGO:

Articulo prtmero.-De conformidad con lo dispuest'O en el ar~

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona~
c1ón al Estado pOr el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz de un
Bolar sito ea la «Plaza de la Iglesia», del mismo término muni
cipal, de ciento nueVe como ochenta y ocho metros cuadrados
de superfie1e, 8 segregar de otro de mayor cabida, que linda:
Por la derecha, entrando o Norte. Sur o izquierda y espalda u
Oeste. resto de la finca matriz de donde se segrega, y al Este o
frente, con la v:fa de su ubicación, con destino a la construcción
de una oficina o pabellón de turismo.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpc>
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afeetación por el Ministerio de Hacienda al de Información
'Y Turismo, para los servicios de oficina o ¡pabellón de turismo,
dependientes de este último Departamento, La finalidad de la
donación habrá de cmnplirse de conformidad con lo diSJluesto
en la. vigente legislación de la Ley de Régimen Local.

Articulo tercero.-POl el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direccién General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efeetividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Tenerife o funcionario en quien
delegue, para qUe en nombre del Estado concurra en el otorga,..
miento de la correspondiente escritura.

As.i 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
& dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min1&tro de Hooien.da,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1989 11969, de 16 de agosto, por el que
se acuerda la enajenación de la jinca rústica de
nominada «El Virgo». sita en Alcalá de Henares,
carretera Ajalvir.

Por la Entidad autonoma «Trabajos Penitenciarios», encua
drada en la Dirección General de Prisiones, dependiente del Mi
nisterio de Justicia, ha sido entregada al Ministerio de Hacienda
la finca rústica. denominada «El Virgo», sita en Alcalá de He
nares, carretera Ajalvir. habiendo sido declarada su alienabili
dad por este Departamento. La finca de referencia fué valorada
en diecinueve millones seiscientas noventa y dos mil 'setencien
tas veinte pesetas, por 10 que su enajenación debe 8iprobarse por
el Gobierno en virtud de lo dispuesto en la Ley del Patrimonio
del Estado. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
catorce de agosto de mil novecientos sese~ta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se acuerda la enajenación de Ja finca rús
tica denominada «El Virgo», sita en Alcalá de Henares, C&lTe
tere. Ajalvir, y cuya tasación alcanza la cifra de diecinueve miw
llones seiscientas noventa y dos mil setecientas veinte peseta&.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FlRANCISCO Ii'RANCO
El M1J1istro d,e Hacienda,

JUAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1990/1969, tle 16 de agosto, por el que
se acuerda .la enajenación directa del bloque nú
mero 12 del poblado ojicial de Ara1íones (Huesca).

Por Orden ministerial de catoree de abril de mil novecientos
sesenta y nueve ha sido declarada la al1enabilidad del bloque
número doce del poblado oficial de Arafiones de Canfll'aDC
(Huesca) y, asimismo, por Orden ministerial de treinta de abril
del mismo afto se acordó su enajenación, previa ta.sac:1ón en
la cantidad de un miUon doscientas ochenta y tres mil qu1nien~
tas ochenta y siett" pesetas, a la cual prestó su conformidad
Cárltas Diocesana de Zaragoza, que solicita le sea vendido diw
rectamente dicho blOQ.ue, dado el· interés social que presenta los
fines para los que viene utilizando el mismo, el cual disfruta en
régimen de arrendamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art.iculo primero.-De contormidad con lo preceptuado en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
aeuerda la enajenación directa a Caritas Diocesanas de Zara..
goza, en la cantidad de un millón doscientas ochenta y tres mil
quinientas ochenta y siete pesetas, en que ha sido tasado dicho
bloque. que consta de semisótano, tres plantas de viviendas y
una planta abuhardillada, con mansardas,

Articulo segundo.----iPor el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad .de cuanto
se dispone en eí presente Decreto, autoriZándose al Uustríslmo
sefior Delegado de Hacienda de Huesca para que por s1. o fun
cionario en quien delegue, concurra en nombre del Estado en el
otorgBDiiento de la correspondiente escritura

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
&1 MinlBtro de Hacienda.,

JUAN lOSE ESPINOSA SAN MAR-TIN

DECRETO 1991/1969, de 16 de agosto, por el qu.e
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres
cindir del trámite de subasta en la enajenación de
una parcela urbana de 8.490 metros cuadrados a
segregar de la finca conOéida por el nombre de
«Calzados Coloma», sita en el número 15 de la pla
za de San Roque, del municipio de Almansa (Al
bacete).

Como consecuencia del expediente ejecutivo de apremio se
guido por la Delegación de Hacienda de Albacete, resultó ser el
Estado duedo de una finca urbana sefialada con el número quin
ce de la plaz'a de San Roque. del Municipio de Almansa,

La Delegación Provincial de la Organización Sindical de Al
bacete ha solicitado la enajenación directa de. una parcela de
ocho mil cuatrocientos noventa metros cuadrados. a segregar de


